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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cun.a dbt'Si[[ar"

9 Sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar N' 500 Urb.
(' Central Telefónica: 054 640500
@ http://wrvw.municerrocolorado.gob.pe

ACUERoo DE CONCEJO l{. 213 ,202'MDCC

Ceno Colorado. 29 de d¡ciembre de|2025.

EL ALCALDE DE LA IúUNICIPALIOAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Conceio de la Mun¡c¡palijad D¡sfita¡ de Cero Colomdo, €n Sesión Extraord¡naria N' 007-2025-MDCC de fecha 23 de
diciembre del 2025 trató la moción d€ suscdpción del Convenio de Cooperación Inlerinsftucional enfe la Mun¡cipalidad Distrilal de
Cero Colorado y la Cooperativa de Ahoro y Crédito San i.,liguel Ltda.

CONSIDERAilDO:

Que, la Mun¡cipal¡dad, conforme a lo establecido en el articulo 'l94" de la Const¡tución Politica del Eslado y los art¡culos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo pomolor del desanollo local, con
person€ a juÍdica de derecho públim y con plena capacidad para el cumpljmiento de sus fines, que goza de autonomía polilica,
económica y admin¡sfativa 6n los asuntos de su competenc¡a y tiene mmo fnalidad la d€ represenlar al vecindario, promov€r la
adecuada preslac¡ón de los servicios públlcos y eld6sarollo ¡ntegral, soctenible y armón¡m de su circunscripción.

Que, ol numeral 26 del artlculo 9' d6 la Loy orgánica de Nlunicipal¡dades, Ley N" 27972, ssñala que conesponde al
Conce¡o M un¡c¡pal aprobar la celebración de convsnios de cooperac¡ón nacionale intomacionaly convenioc interinstituc¡onales.

Que, 6l articulo 41' de la LBy orgánica d€ Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972, sstatuye que los acuardos son d€cisiones, que

toma el concejo, tefeddas a asuntos espec¡fcos de int€res público, vecinal o institucional, que expresan la volunlad del órgano de
gobierno para praclicar ün determinado acto o suietarse a una conducla o noma institucional.

Que, con escrito S/N de fecha 07 de noviembre del 2025 (Trámite oocumentario 251107V302), el Jefe de Negocios
Personas de la Cooperativa de Ahorc y Oédito San M¡guelLlda., MiguelAlan CuyubambaGodoy, proponsls renovación delconvenio
de cooperación inleinstituc¡onal celebrado con la Mun¡cipalidad D¡sfital de Corro Colorado, para ol otorgam¡ento de crál¡tos
personales balo la modalidad de descuento porplanilla, porelplazo de d$ (2) añ06 contados a partirde la suscripción de la ad€nda
corespond¡ent€,

Que, a Íavás de¡ infome N' 0'104-2025-BS-SGGIH-GAF-[40CC do fecha '19 de noviembre del 2025, la Aux¡liar
Administlativa lll €n Bienestar Social, ovaluado lo peticionado, expresa su conformidad a la renovación del conv€nio pueslo a su
considgración, alseláste un instrumenlo qus brinda oportunidad a lodos los servidoros delaentidad para obtenercrédilos personales

bajo la modalidad de descuentos porplan¡lla.

Que, med¡anle infome ñ' 13-2025-MDCC-GAF-SGGÍH-ATBR de f€cha 11 de diciembre d€l 2025. el Seryidor de la Sub
Gerencia de Gest¡ón del Talgnto Humano, manm€sta su conloínidad con la suscripción de 18 adenda, al considerar que esta sólo
extiende el plazo del convenio original, quedando los dsnás acuerdos subGislsnles en los términos que fueron aprobados
primigeniament€

Oue, mn intom€ N' 813-2025- DCC-GAFSGGTH de lecha 12 de dichmbre d€l 2025, la Sub Gerent€ de Gestión del
Talento Humano, en atención alinfome N' 192025-MDCC-GAF€GGTH-ATBR, ramite 106 acluados para la renovación delconvenio
pueslo a su cons¡deración.

Que, a través del ¡ntume legal N' 010-2025-ABGSGALA-MDCC de f€cha 16 de diciembre del 2025, la Abogada d€ la
Sub G€Iencia de Asuntos L€gal€s Administrativos €s dB opinión que, estimando el pronunciami€nto de la unidad orgánica compelente,
asi como del personal ds ésta que se avoco en su conocimiento, resulta, desde el punto ds vista legal, faclib¡e aprobar, con norma
municipal, la renovac¡ón d€l mnvenio puesto a considerac¡ón, miáxime si a favés éste no solo se facilita el accsso de créditos
personales en condic¡onos favorables para los trabaiadores de la munic¡palidad, sino también s€ promu€ve el bienestar económico
de éstos; además se fortalec€ e¡roldB la enlidad como empleador responsable y alento a las noc€s¡dades de su personal.

Qu€, med¡ante proveido N' 392-2025-GAJ-[,|DCC del 16 de diciembre del 2025, el Gerente de Asesoria Jurídica expresa

su conformidad con lo opinado en el informe legal N'010-2025-ABG-SGALA-MDCC de la Abogada de la Sub Ger€ncia de Asunlos
Legales Administralivos.

En @nsecuencia, con conoc¡miento de los miembros d6l Conc€jo Munic¡pal, luego del debats sobre el asunto male a del
presento en Ses¡ón de Concejo Exfaordinaria N" 007-2025-[¡DCC, por UNANllrl0A0, se emit€ ol siguienlel
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ACUERDO:

ARTfcULO pRlMERo: APROBAR la Renovación del Convenio de Coop€ración Interinstitucionalentre la Municipalidad

Distdtalde Cero Coloradoy la Cooperativa de AhoÍo y Crédito San llligu8lLtda, cuya vigencia se elend€rá hasta el31 de d¡ciembre

de12027.

ARffCULo SEGUI{DO: EilcARGAR a la Sub Gerencia de G€stión del Talento Humano el cumplimiento del presente

@nforme a Ley.

ART|CULO TERCERO: EilCARGAR a la Ofcina de Secrelaria General la noüñcación del presente y a la ofrcina d€

,-'¡ ?

fecnologias de la Inlomación su publicac¡ón en el portalweb instituc¡onal

500 Urb La L,berl¿d, Cerro Colorado


